
EXPTE.9867 

 

La Plata, 17 de Octubre de 1991. 

 

ORDENANZA 7787 

 

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la 

Dirección de Geodesia del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente Ordenanza 

ARTICULO 2º: Desglósese el Expediente Nº4061-44421/91 y remítanse al Departamento 

Ejecutivo 

 

ARTICULO 3º: De forma. 

ANEXO I 

 

La Dirección de Geodesia se compromete a efectuar el procesamiento de la información a 

obtener del relevamiento aerofotogramétrico que le será proporcionado por la 

Municipalidad de La Plata a tal efecto 

 


